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La educación como mecanismo de 
contención y prevención de la  
delincuencia juvenil 

El presente artículo presenta una aproximación teórica de la importancia de que la inter-
vención sobre menores que han cometido una conducta tipificada como delito tenga corte 
educativo y no solo sancionador. Se revisan, para ilustrarlo, diversas teorías y fenómenos 
característicos del ámbito escolar durante la etapa de la adolescencia, demostrando la 
complejidad del momento vital por el que pasan esos menores y la relevancia que tiene la 
educación para lograr su correcta socialización. De cara a articular la viabilidad práctica 
de una intervención educativa como respuesta a la comisión de un delito por parte de un 
menor de edad, se analiza un mecanismo previsto por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que establece la posibilidad 
de evitar perseguir por medio de un proceso judicial a todos aquellos menores de edad 
cuya respuesta pueda serles ofrecida por medio del ámbito educativo.
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L’educació com a mecanisme 
de contenció i prevenció de la 
delinqüència juvenil

Aquest article presenta una aproximació 
teòrica de la importància que la intervenció 
sobre menors que han comès una conducta ti-
pificada com a delicte tingui un caràcter edu-
catiu i no només sancionador. Es revisen, per 
il·lustrar-ho, diverses teories i fenòmens ca-
racterístics de l’àmbit escolar durant l’etapa 
de l’adolescència, demostrant la complexi-
tat del moment vital pel qual passen aquests 
menors i la rellevància que té l’educació per 
aconseguir la socialització correcta. Per tal 
d’articular la viabilitat pràctica d’una inter-
venció educativa com a resposta a la comis-
sió d’un delicte per part d’un menor d’edat, 
s’analitza un mecanisme previst per la Llei 
Orgànica 5/2000, de 12 de gener, reguladora 
de la responsabilitat penal dels menors, que 
estableix la possibilitat d’evitar perseguir per 
mitjà d’un procés judicial tots aquells menors 
d’edat als quals se’ls pugui donar resposta mi-
tjançant l’àmbit educatiu.

Paraules clau
Delinqüència juvenil, justícia juvenil, escola, 
control informal, procés de menors.

Education as a mechanism for 
containing and preventing  
juvenile delinquency 

This article presents a theoretical approach 
to the importance of intervention with minors 
who have committed conduct classified as 
an offence through educational and not only 
punitive measures. To illustrate this, various 
theories and phenomena characteristic of the 
school environment during the adolescent sta-
ge are reviewed, demonstrating the complexity 
of period in their lives that these minors are 
going through and the importance of educa-
tion for achieving their effective socialisation. 
To articulate the practical viability of an edu-
cational intervention in response to the com-
mission of an offence by a minor, we analyse 
a mechanism provided for by Law 5/2000, of 
January 12, regulating the criminal responsi-
bility of minors. This law establishes the pos-
sibility of avoiding prosecution by for minors 
when a response can be provided for them in 
the educational sphere.
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y La escuela y su papel fundamental en el  
correcto desarrollo de un menor de edad

La educación es, sin lugar a duda, un factor decisivo en el desarrollo del 
ser humano y en el proceso de interiorización de las conductas socialmente 
aceptadas (Molina Garrido, J. D., 2019). El presente trabajo pretende rela-
cionar el proceso de interiorización de las conductas y de lo que es correcto 
e incorrecto en el ámbito escolar en relación con la delincuencia juvenil, en 
aras de buscar maneras de combatirla y prevenirla. 

La educación formal que se lleva a cabo en el ámbito escolar conlleva apren-
dizajes capaces de moldear de forma profunda la conducta y la personalidad 
de una persona menor de edad. Es por eso que es necesario que en este ám-
bito se den relaciones positivas, en pos de que se lleve a cabo un aprendizaje 
que produzca percepciones realistas, correctas, diferenciadas y responsables 
(Rogers, C. y Kinget, G. M., 1971). 

Cabe señalar que el aprendizaje cognitivo, en su vertiente social, implica que 
el conocimiento se adquiere a través de la interacción con un comportamiento 
externo y con el entorno (Burke, H. R., 2016). Las variables de interacción en 
las que se pueden clasificar los factores de riesgo antes enunciados son tres: 
la variable relativa al comportamiento, la relativa al ambiente en el que se 
desenvuelve el menor y la que hace referencia a sus características persona-
les. La escuela puede ser considerada como referencia para estudiar todas las 
vertientes (Akers, R. L. et al., 1979), tomando para ello el ambiente escolar, 
las interacciones sociales entre alumnos y profesores y las capacidades inte-
lectuales de cada alumno –este grupo de factores es inherente a cada menor 
concreto, pero resulta imprescindible subrayar a este respecto que, a efectos de 
no cometer conductas antisociales, es infinitamente más relevante el modo en 
que los menores son tratados y su interés por ir a la escuela que sus capacida-
des intelectuales o su buen rendimiento académico (Hirschi, T., 2002). 

De este modo, los adolescentes que menos se implican en conductas delicti-
vas tienden a presentar una actitud favorable hacia la autoridad institucional, 
la escuela y el profesorado (Martínez-Ferrer, B. et al., 2008). 

La manera en que el estudiante percibe su escuela responde, por un lado, a 
que se sienta identificado con la misma –es decir, a que tenga un sentimiento 
de pertenencia a la escuela y pueda sentirse orgulloso de su colegio, que se 
considere tratado con respeto, que vea que se le presta la debida atención 
cuando causa conflictos en el aula y que se le brinde la oportunidad de par-
ticipar en actividades que le resulten de interés– y valore la actividad que 
realiza allí –es decir, que considere un error dejar sus estudios, que tenga la 
convicción de que la escuela le ayudará a conseguir un trabajo futuro y que 
le resulte interesante e importante el proceso de aprendizaje que lleva a cabo 
dentro del colegio– (Libbey, H. P., 2004). 
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Dentro de la escuela es necesario que se cultive un ambiente positivo, y 
para ello no solo ha de propiciarse una atmósfera proclive al estudio, sino 
otras cuestiones, tales como las buenas relaciones entre los docentes o que 
se den buenas relaciones alumno-profesor. Las dimensiones que definen la 
calidad de un ambiente escolar son diversas: la sensación de seguridad física, 
social y emocional; la calidad del aprendizaje y enseñanza; las relaciones y 
colaboración entre los estudiantes y profesionales del centro; y el entorno 
estructural (Collie, R. J. et al., 2012).

Las buenas relaciones dentro del centro y el entorno amable y seguro son pri-
mordiales. Así, que los alumnos tengan buena relación con sus maestros hace 
no solo que mejoren su rendimiento debido a que aumente su atención duran-
te las clases, sino también se da una mejora en los porcentajes de abandono 
escolar, y en la relación de arraigo y pertenencia de los alumnos para con la 
escuela. El compromiso de los estudiantes para con su formación está íntima-
mente relacionado con esta sensación de pertenencia (Vieno, A. et al., 2005). 

Cuando hacemos referencia al desarrollo del menor, resulta imprescindible 
tener en cuenta que son personas especialmente maleables, a quienes los 
refuerzos influencian en grado sumo. Entendemos por refuerzo cualquier ac-
ción del medio que cambia la respuesta que tiene el menor a una actitud o 
circunstancia (Secord, P. F. y Backman, C. W. A., 1976), es decir, la probabi-
lidad de que un menor en desarrollo vuelva a responder a una situación con-
creta de un modo determinado o, por el contrario, modifique su respuesta. 
Los refuerzos pueden ser negativos o positivos, y resultan importantísimos a 
lo largo del crecimiento de un ser humano. Potenciar los refuerzos positivos 
o evitar los negativos puede provocar un cambio en una carrera delincuen-
cial incipiente.

Queda patente, por tanto, que resulta necesario analizar el ambiente escolar 
de los menores en busca de posibles obstáculos a una correcta socialización 
y desarrollo, para remediar dichos problemas y dotar a los menores de apoyo 
escolar y una intervención temprana a conductas antisociales de carácter leve.

Delincuencia juvenil: factores de riesgo  
dentro del ámbito escolar

A lo largo del proceso educativo que se da en la etapa escolar, los menores 
están expuestos a innumerables factores de riesgo. Estos factores pueden 
dividirse en individuales (como podría ser un bajo cociente intelectual, poca 
capacidad de resolución de conflictos, bajo compromiso con los estudios, 
bajo rendimiento académico, abandono escolar prematuro, etc.), familiares 
(estilo parental coercitivo, estilo excesivamente permisivo, falta de supervi-
sión, negligencia parental, ambiente adverso, etc.), ligados al grupo de pares 
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(comportamientos delictivos, consumo de drogas, alcohol u otras substan-
cias en grupo, etc.), escolares (bajo apoyo del profesorado, violencia escolar, 
estructura pobre, ambiente escolar caótico etc.), comunitarios (estigmatiza-
ción, exclusión, etc.) y socioeconómicos (vivir en condición de pobreza y 
otras cuestiones relacionadas con la comunidad concreta que ya han sido 
apreciadas con anterioridad) (Garrido Gaitán, E., 2005). Todos esos grupos 
de factores afectan de manera esencial al proceso educativo y de aprendizaje 
de un menor de edad y tienen un impacto posterior en su conducta, previ-
niendo o facilitando la comisión de infracciones futuras. 

En concreto, hay cuestiones inherentes a la escuela, tales como la organiza-
ción comunitaria del propio colegio o los lazos creados entre los estudian-
tes, que no solo son predictores del desorden escolar, sino también de la 
delincuencia juvenil y la victimización en el seno de la escuela (Payne, A. 
A. et al., 2003). Esto es importante debido a que existen comportamientos 
tales como el bullying que pueden desembocar o conllevar la comisión de 
infracciones. A este respecto cabe mencionar que, por supuesto, el bullying 
ha de combatirse preferentemente en el ámbito escolar (Sarasola Gastesi, M. 
y Cruz Ripoll, J., 2019), utilizándose la jurisdicción de menores únicamente 
en los casos más gravosos, de forma subsidiaria (Martín Ríos, M. P., 2012).

En la posible conducta antisocial de un menor no incide únicamente la per-
cepción acerca del colegio, sino también la cohesión de las relaciones que 
allí se generan –tanto entre los alumnos como de los alumnos con los profe-
sores. Se ha estudiado que cuando los menores tienen la sensación de que la 
escuela posee un ambiente poco cohesionado, es más factible que los meno-
res se involucren en actividades tipificadas (O’Neill, J. y Vogel, M., 2019).

La educación constituye un mecanismo de integración social, y el acceso a 
la misma a menudo puede situar a jóvenes y adolescentes en situaciones de 
vulnerabilidad y riesgo de exclusión social. Existen varias teorías socioló-
gicas que estudian el ambiente existente en las escuelas en relación con la 
propensión a la delincuencia juvenil, debido a que la educación resulta un 
factor crimino-repelente de gran importancia, entre otras cosas porque ayuda 
a la asimilación de valores para, posteriormente, evitar que los individuos 
actúen contra dichos valores (Camacho Esquivel, Á. R., 2014). El presente 
apartado pretende ocuparse de revisar algunas de esas teorías y ponerlas en 
relación con ciertas políticas públicas llevadas a cabo en aras de prevenir y 
combatir la delincuencia juvenil.

Teoría del etiquetaje

La teoría del etiquetaje nace de forma experimental a finales de los años 
sesenta (Muncie, J., 1999), con la hipótesis de que asignar etiquetas a los 
alumnos acerca de su rendimiento y sus posibilidades futuras en relación con 
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sus estudios y posterior trabajo muy a menudo desemboca en una profecía 
autocumplida –aquellos niños que son educados creyendo que llegarán lejos, 
llegan, y quienes son etiquetados como fracaso, fracasan. 

Esta teoría también es llamada efecto Pigmalión, término acuñado por Ro-
senthal y Jacobson (Rosenthal, R. y Jacobson, L., 1969), que fueron quienes 
decidieron poner en práctica la hipótesis de que las expectativas que tenemos 
en los estudiantes los moldean –y que fue elegido en honor al mito griego 
de Pigmalión.

Lo realmente perjudicial a este efecto es que esas profecías autocumplidas 
que responden al etiquetaje muchas veces surgen de estereotipos y sesgos 
previos por parte de los propios educadores (Rio Ruiz, M. A., 2015). En este 
sentido, aún hoy en día y en nuestro ámbito nacional tienen lugar estudios 
relacionados con los prejuicios y sesgos existentes contra menores en riesgo 
o pertenecientes a minorías o grupos vulnerables, y sobre cómo la opinión 
de los maestros incide en el modo en que esos chicos se autoperciben y en su 
posible devenir delincuencial (Ballestín González, B., 2015).

Teoría de los vínculos sociales

La teoría del social bonding o vínculo social fue desarrollada por Hirschi y 
pone en contexto las relaciones del menor con quienes le rodean. En con-
creto, estudia la hipótesis de que el comportamiento delictivo surge cuando 
el vínculo entre un individuo y la sociedad resulta débil o se encuentra roto 
(Hirschi, T., 2002). 

Esta teoría se basa en cuatro pilares fundamentales: la unión del menor a sus 
padres, el grupo de pares y los profesores, el compromiso con la educación 
convencional, la participación en actividades de ocio convencionales y la 
creencia en la importancia de las normas. Así, se establece que los jóve-
nes que poseen vínculos afectivos con personas socialmente integradas en 
la sociedad se ven inhibidos a la hora de llevar a cabo comportamientos 
antisociales.

Lo interesante de la teoría del vínculo social es que no se centra en analizar 
por qué delinquen los menores infractores, sino en encontrar los motivos 
que llevan a no cometer ilícitos a todos aquellos que no lo hacen. Los pilares 
en los que fundamenta su teoría son en realidad indicadores del arraigo y 
compromiso que tienen los jóvenes para con la sociedad que les rodea, y 
coinciden con las bases que hay que trasladar y potenciar en las vidas de los 
menores infractores para evitar la reincidencia y lograr una correcta inser-
ción social. Esta teoría ha sido empleada como base experimental en nume-
rosas ocasiones para observar si las variables de vinculación social presentan 
diferencias en distintos contextos (Özbay, Ö. y Ziya Özcan, Y., 2008).
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En general, la teoría del vínculo social explora el grado de apego existente 
entre un menor y su grupo de pares, haciendo especial hincapié en la cohe-
sión –que habitualmente está basada en la unión y el respeto y no depende 
tanto de la duración en el tiempo de la interacción social como de la calidad 
y profundidad de la misma. Esta cohesión es un elemento a cultivar en aras 
de prevenir y combatir la comisión de ilícitos por parte de menores de edad. 

Asociación diferencial

La teoría de la asociación diferencial de Sutherland parte de la base teórica 
de la escuela de Chicago y considera que la organización social aglutina gru-
pos de personas que se unen para actuar de un modo socialmente aceptado 
o para cometer, de manera conjunta, acciones antisociales (Sutherland, E. 
H., 1939). 

La teoría está basada en la transmisión de valores diferentes según el grupo 
de pares al que se asocia el individuo (Zembronski, D., 2011). Así, expone 
que el comportamiento infractor es aprendido mediante procesos de comu-
nicación con grupos de personas cercanas que conllevan un aprendizaje de 
valores, motivos y necesidades (Vazquez González, C., 2003). 

Esta teoría, tomada desde el prisma que interesa al presente estudio, pue-
de ayudarnos a comprender cómo funcionan los grupos de pares dentro del 
contexto escolar. Las compañías que el menor de edad frecuenta en la ado-
lescencia ejercen sin duda una influencia profunda en él, pudiendo servir de 
contingencia y buen ejemplo o como todo lo contrario.

School to prison pipeline
 
Además de las teorías que abordan posibles causas para el surgimiento de 
delincuencia juvenil, resulta interesante analizar ciertos fenómenos y políti-
cas públicas que tambien guardan relación con la misma. Este es el caso del 
fenómeno school to prison pipeline (flujo de la escuela a la cárcel), que ha 
sido estudiado de manera pormenorizada en Estados Unidos. 

Este fenómeno expone que el porcentaje de criminalidad de ciertas escuelas 
es mucho mayor que los de otras y esto depende, fundamentalmente, de 
dónde están ubicadas esas escuelas. De este modo, los estudios al respecto 
establecen que los menores que estudian en colegios de los suburbios margi-
nales tendrán más posibilidades de terminar en prisión que de continuar sus 
estudios a un nivel profesional o universitario. Esto se debe a la marginali-
zación y desigualdad excesivas, inherentes al sistema norteamericano. Se ha 
estudiado que en algunas escuelas las condiciones son atroces: la enseñanza 
es de mala calidad, los profesores no están cualificados, el material con el 
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que estudian está sin revisar, se dan suspensiones inmotivadas de forma dis-
criminatoria a algunos alumnos, etc. (Wald, J. y Losen, D. J., 2003). Si bien 
es cierto que las conclusiones de los diversos estudios al respecto no pueden 
extrapolarse a nuestro sistema porque nosotros contamos con una educación 
pública que, cuanto menos, está dotada de cierto grado de uniformidad en re-
lación con la materia impartida, el nivel de exigencia, los criterios de evalua-
ción y la formación del profesorado –al menos a nivel regional– y asegura la 
permanencia en los centros hasta los dieciséis años, lo cierto es que también 
se dan contextos de riesgo y dificultades en muchos casos.

Cabe recordar que esta permanencia surge con la LOGSE –promulgada en 
1990–, que tenía entre sus objetivos la escolarización obligatoria de los jó-
venes hasta los dieciséis años (Romero Lacal, J. L., 2011), aunque dicho 
objetivo no se alcanzó de forma efectiva hasta 1999, dados los prolongados 
plazos de implantación de la ley. Posteriormente se dieron diversas reformas 
legales: la LOCE del año 2002, la LOE del año 2006, la LOMCE del año 
2013 y la LOMLOE del año 2020. Todas las modificaciones mantuvieron 
esa obligatoriedad de escolarización hasta los dieciséis años, cuestión que es 
innegablemente favorable a la eficacia del control informal escolar.

En relación con la igualdad de oportunidades negada dentro del sistema 
americano y que tantas trabas pone a la correcta socialización de sus ado-
lescentes, resulta imprescindible realizar cierta autocrítica, destacando que 
la coexistencia en nuestro sistema de centros privados, concertados y públi-
cos, amparada en el art. 27 de la Constitución española (Turienzo Fraile, D., 
2019) –en su vertiente relativa a la libertad de creación de centros docen-
tes1– y la tendencia a la privatización2 de la educación que ha tenido lugar 
de un tiempo a esta parte, lejos de ayudar a que se dé una uniformidad del 
contenido impartido y nivel de estudios, aumenta la brecha existente entre 
quienes están en situación de mayor vulnerabilidad y quienes están en una 
situación más privilegiada (Bonal, X. y Verger, A., 2016).

Además, el school to prison pipeline estudia cuestiones que son de una re-
levancia capital para el presente estudio, tales como la criminalización de la 
mala conducta escolar (Kim, C. Y. et al., 2010). Esto implica una práctica 
muy cuestionable, porque supone que el sistema educativo se concentre más 
en castigar que en educar a los menores de edad que se muestran conflictivos 
(Archer, D. N., 2009). El argumento esgrimido a favor de este tipo de políti-
cas es que se realizan en pos de ejemplarizar y ejercer la prevención general 
por medio de dicho ejemplo, pero se ha comprobado que esto perjudica más 
de lo que beneficia –tanto al menor concreto, cuyo interés superior no se ve 
garantizado, como a los menores en riesgo a los que teóricamente debería 
servir de ejemplo.

En definitiva, el fenómeno school to prison pipeline pone de manifiesto que 
la relación entre un centro educativo y su entorno no es baladí y que el en-
torno afecta directamente al desarrollo de los menores que acuden al centro. 
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En un intento de aterrizar estas teorías en el contexto español, resulta indis-
pensable exponer que, en España, desde el año 2006 en adelante, se empieza 
a hacer especial hincapié en velar por la buena convivencia en el seno de las 
instituciones educativas, procurando que se transmitan principios de convi-
vencia como parte de las enseñanzas impartidas. Así, se crea el Observatorio 
Estatal de Convivencia Escolar y se promulga el Plan Estratégico de Convi-
vencia Escolar, ambos con la finalidad de observar la convivencia dentro de 
los centros y desarrollar políticas educativas que mejoren dicha convivencia 
–formando al profesorado, coordinando administraciones, entidades e insti-
tuciones, previniendo posibles incidentes, etc. 

Además, también se aprobó el Plan Director para la Convivencia y Mejora 
de la Seguridad en los centros educativos y sus entornos –que es un acuerdo 
marco de colaboración entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, que tiene la finalidad de responder de 
manera coordinada y eficaz a los problemas de seguridad de los menores de 
edad surgidos en el ámbito escolar o el entorno del mismo. 

Este tipo de campañas de coordinación entre instituciones con el objetivo 
de promover la seguridad en los centros y su entorno, se han dado también 
en otros sistemas jurídicos. Así, este plan recuerda al plan de prevención 
de delincuencia juvenil británico (Burrons, J. et al, 1979), que contaba con 
campañas contra el absentismo escolar, confeccionado mediante recuentos 
y registros policiales a menores que se encontraban en la calle durante ho-
rario lectivo. Este plan, aunque no pudo relacionarse de forma directa con 
un descenso de la delincuencia juvenil, sí que se probó relacionado con un 
descenso del abandono y el fracaso escolar –que tanta incidencia tienen en 
el adecuado desarrollo del menor y tanto potencian su correcta socialización 
(Hong, J. H. et al., 2020).

Widening the net
 
Sin embargo, resulta imprescindible mantener en mente que se ha de evitar 
una criminalización futura de los menores infractores, así como un posible 
endurecimiento del sistema de justicia juvenil (Burman, M. y Johnstone, 
J., 2010). Es decir, si bien es evidente la relación existente entre un centro 
escolar concreto y su entorno, y a su vez el impacto que ambos tienen en el 
menor que acude diariamente a él, también es cierto que el hecho de que el 
entorno no sea el más adecuado, no implica que un menor que acude allí ne-
cesariamente haya de ser sometido a escrutinio porque se le pueda presupo-
ner una tendencia delictual, ni muchísimo menos. En otras palabras, aunque 
en principio este tipo de planes se presenten como un programa coordinado 
enfocado a la prevención (Brown, S. J. et al., 2020), posee la contracara ries-
gosa de, en el caso de ser mal empleado, desembocar en lo que la doctrina 
anglosajona llama wideningthe net.
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El fenómeno widening the net (ensanchar la red) es el nombre con el que 
la doctrina anglosajona se refiere a ciertas políticas llevadas a cabo para 
prevenir o combatir la delincuencia que, de forma efectiva, devienen en un 
mayor número de individuos bajo el radar del sistema de justicia penal (Leo-
ne, M. C., 2002). Es decir, en el asunto que nos concierne constituye una 
práctica preocupante porque consiste en, mediante el empleo de técnicas 
originalmente ideadas para evitar que llegue a darse un proceso judicial for-
mal –como estas políticas recientemente mencionadas–, terminar poniendo 
a jóvenes en contacto con el sistema de justicia juvenil e incluso llegar a 
aumentar el número de jóvenes detenidos (Newburn, T., 2011).

Este tipo de políticas están, naturalmente, sometidas a arduas críticas por 
parte de la doctrina. Así, hay quienes dicen que, por medio de programas 
“preventivos”, puede darse la identificación de menores que han llevado a 
cabo acciones que no son constitutivas de delito. Esto responde a lo que es 
denominado justicia preventiva, que consiste en anticiparse a la comisión del 
ilícito para imponer medidas o establecer políticas. A pesar de que este tipo 
de políticas acostumbran a probarse útiles, lo cierto es que en ocasiones las 
medidas preventivas resultan demasiado intrusivas (Ashworth, A. y Zedner, 
L., 2014). A menudo la excusa para intervenir ante conflictos leves o conduc-
tas que, sin ser delictuales se aprecian como antisociales, es que la solución 
a esos conflictos leves será llevada a cabo de forma informal e inocua. No 
obstante, los menores afectados por este tipo de medidas preventivas con el 
mero hecho de verse sometidos a ese escrutinio se sienten “fichados”, algo 
que en ocasiones termina encasillándoles, tal y como sucedía con el recién 
explicado efecto Pigmalión.

El efecto estigmatizante de que los menores pasen por un proceso penal o 
sean detenidos queda patente en los bajísimos índices de menores que com-
pletan sus estudios después de pasar por un proceso de responsabilidad –la 
inmensa mayoría a duras penas termina la secundaria y no siguen formán-
dose con formaciones profesionales, ni mucho menos con grados univer-
sitarios– (VanderPyl, T., 2017). Esta es otra de las vertientes que ponen de 
manifiesto la necesidad de reforzar el control informal de la escuela desde el 
ámbito de la justicia formal.

 
Posibilidades de intervención educativa  
sobre menores infractores 

Tal y como ha quedado apuntado por los apartados anteriores, los menores 
de edad son personas en desarrollo, y la educación es la pieza angular de ese 
desarrollo. En atención a esto, la respuesta que se debe dar a la comisión de 
un ilícito por parte de una persona menor de edad habrá de tener contenido 
educativo, y siempre será más deseable que la respuesta se produzca de la 
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forma menos estigmatizante para el menor. Así, ofrecer respuesta al menor 
infractor por medio de un proceso de responsabilidad penal procurará evi-
tarse en la medida de lo posible, resultando más idóneo acudir a otras vías 
–un buen ejemplo de esto sería la mediación escolar, que será abordada a 
continuación.

La ley que regula la intervención sobre menores infractores (en adelante 
LORPM3) dispone la naturaleza educativa de la ley, y no solo la establece en 
la exposición de motivos, sino que la menciona a lo largo de todo su articu-
lado (Fernández Fustes, Mª D., 2019). Para salvaguardar la naturaleza edu-
cativa del sistema de justicia juvenil, resulta necesario mirar a la educación 
desde todos los prismas, que son complementarios entre sí: es decir, desde 
el de la prevención –que es el enfoque empleado por las teorías sociológicas 
por antonomasia– y también desde el prisma de la intervención –que es el 
enfoque habitual del ámbito jurídico. En este sentido, cabe mencionar que 
la intervención posterior a la comisión de un ilícito por parte de un menor 
no necesariamente tiene que ser formal y consistir en el enjuiciamiento, sino 
que cabe emplear mecanismos alternativos que se adecúen más a las necesi-
dades del menor. Así, en el presente apartado intentaremos poner en relación 
el control informal ejercido por la escuela con las posibilidades de interven-
ción previstas por la LORPM.

Durante el proceso educativo existen innumerables factores que comportan 
un riesgo para la correcta socialización del menor, y todos ellos tienen inci-
dencia y relación con el control ejercido por la escuela, es por eso que para 
que la educación resulte efectiva es imprescindible analizar las circunstan-
cias específicas del adolescente (Bernuz Beneitez, M. J. y Fernández Molina, 
E., 2019). Los factores que hay que analizar pueden dividirse en: individua-
les (ejemplos de esto son tener un bajo cociente intelectual o bajo compromi-
so con los estudios); familiares (como por ejemplo poseer unos padres exce-
sivamente permisivos, negligentes o excesivamente coercitivos); ligados al 
grupo de pares (como podrían ser el consumo de drogas u otras substancias); 
escolares (padecer violencia en el ámbito escolar o contar con poco apoyo 
por parte del profesorado) o comunitarios de diversa índole (Garrido Gaitán, 
E., 2005). Todos esos factores afectan en grado sumo al proceso educativo y 
de aprendizaje de un adolescente, implicando un impacto grande en su con-
ducta en relación con la posibilidad de que cometa infracciones. 

En este sentido, resulta deseable potenciar los refuerzos positivos y procurar 
eliminar los negativos, dado que de este modo se podría llegar incluso a 
terminar con una carrera delincuencial incipiente. Esto puede hacerse desde 
el ámbito educativo, no tanto por medio de los profesores –que en la etapa 
de la adolescencia acostumbran a estar especializados en alguna materia y 
ver a los alumnos únicamente en las clases concernientes a su asignatura, 
a diferencia de lo que puede suceder en etapas escolares anteriores, en las 
que se asigna un maestro a cada clase y ese maestro pasa gran cantidad de 
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tiempo con un grupo de alumnos concreto, pudiendo analizar sus problemas 
y promover soluciones a los mismos– como por medio de ciertas figuras 
existentes en los institutos que son los orientadores, psicólogos o pedagogos. 

En este sentido, resulta interesante destacar la figura del profesor técnico de 
servicios a la comunidad, que son profesionales que no se dedican única-
mente a orientar a los adolescentes en el ámbito académico, sino que tam-
bién los orientan en otros aspectos vitales –que podrían considerarse incluso 
de más relevancia en relación con el tema que nos ocupa4. Estos profesio-
nales pueden realizar un análisis de las circunstancias específicas de aque-
llos menores que muestran conductas problemáticas durante el desarrollo de 
las actividades habituales del centro educativo, y ofrecerles apoyo. De este 
modo, esta figura puede analizar una posible existencia de conflictos y sus 
causas –padecer efecto Pigmalión, haberse asociado con un grupo de pares 
conflictivo, etc.– y procurar ofrecer ayuda al menor. 

Es decir, que resulta necesario analizar el ambiente escolar de los menores 
en busca de posibles obstáculos a una correcta socialización y desarrollo, en 
aras de solucionar esos posibles problemas existentes y otorgar al menor las 
herramientas sociales y el apoyo escolar que puedan precisar para evitar que 
desarrollen conductas antisociales. Para ello, es imprescindible que el menor 
se sienta identificado con el centro –es decir, que tenga un sentimiento de 
pertenencia a su colegio, se sienta respetado en el ámbito escolar y considere 
que se le brindan los apoyos que precisa de cara al aprendizaje y a la solución 
de conflictos durante su socialización– (Libbey, H. P., 2004). Esta sensación 
de pertenencia ayuda a los menores a valorar las actividades que realizan 
en la escuela y eso a su vez revierte en la confianza del adolescente en los 
consejos que se le dan en el seno de la misma.

En resumen, el ambiente dentro del centro escolar es importante de cara al 
fomento de una actitud prosocial de los estudiantes, y esto no se limita a las 
buenas relaciones entre los docentes o a las relaciones verticales entre el 
grupo de docentes y el alumnado, sino que también se tiene que analizar el 
tipo de relación existente entre los estudiantes de cara a prevenir conductas 
reprobables, como por ejemplo el bullying (Gairín Sallán, J. et al., 2013). 
En el análisis de las relaciones entre estudiantes no solamente habría que 
analizar los vínculos sociales que los unen, sino también las dinámicas entre 
los posibles grupos, de cara a combatir posibles conductas que deriven en la 
comisión de ilícitos. 

En los casos en los que un menor de edad ya ha cometido una conducta tipi-
ficada como delito, está legalmente establecida la necesidad de ofrecer una 
respuesta acorde que resulte proporcional al ilícito. Para ello, el encargado 
de llevar a cabo la instrucción del procedimiento es el Ministerio Fiscal. 
De cara a tomar una decisión en relación con el expediente del caso, el fis-
cal puede llevar a cabo entrevistas con representantes de la escuela en aras 
de valorar si las circunstancias del menor ameritan desistir la incoación del 
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expediente –y si cabe la posibilidad de que, desde el colegio, se haya dado 
suficiente respuesta correctiva a la conducta del adolescente. Este es un me-
canismo contemplado en el art. 18 de la LORPM y que responde a la volun-
tad desjudicializadora de la norma –es decir que se procura, en la medida de 
lo posible, evitar un procedimiento que a todas luces resultará coercitivo y 
estigmatizante para el menor– (Bueno De Mata, F., 2020). 

En concreto, el art. 18 de la LORPM dispone la posibilidad de evitar acudir 
a un proceso judicial con base en que el menor pueda alcanzar suficien-
te corrección en el ámbito educativo o familiar y esto constituye una vía 
alternativa con elevado potencial, dado que el ámbito educativo presenta 
posibilidades interesantes de cara a dar respuesta a infracciones cometidas 
por un adolescente. 

El Ministerio Fiscal que se encarga de la instrucción a menudo obtiene in-
formación valiosa de los profesionales del ámbito educativo, dado que son 
estos quienes cuentan con las herramientas necesarias para esclarecer la gra-
vedad de la situación del menor y su conducta. Esto es así porque los ins-
titutos cuentan con profesionales del ámbito psicológico o pedagógico que, 
en los casos en los que surgen problemas en el transcurso de las actividades 
académicas habituales de la escuela, evalúan al menor de manera específica. 
Estos profesionales –psicólogo, pedagogo, orientador o profesor técnico de 
servicios a la comunidad, dependiendo del centro escolar– tienen la función 
de, además de intentar ayudar al menor y dotarle de herramientas para que 
se comporte de manera adecuada, analizar las circunstancias concretas tan-
to del adolescente como de la conducta problemática. Esta evaluación, que 
proviene de un profesional especializado, podrá resultar de gran utilidad al 
fiscal de cara a decidir acerca de la incoación del expediente. Además, en 
algunos centros escolares se llevan a cabo procesos de mediación5 –que no 
siempre surgen con motivo de la comisión de un ilícito, sino como medio 
para la solución de problemas de convivencia–, que a menudo son llevados 
a cabo por esos mismos profesionales del campo de la psicología, que son 
quienes informan al fiscal acerca de las circunstancias y predisposición del 
menor concreto. 

En este sentido, cabe mencionar que la mediación escolar es un mecanismo 
informal que se da dentro del ámbito de las escuelas y consiste en encuentros 
celebrados entre padres, profesores, administrativos y alumnos (Fernández 
Llamas, J. A., 2021). Este tipo de programas de mediación dentro del propio 
colegio consiste en la búsqueda de solución a los conflictos de una forma 
distinta y no violenta para lograr que se dé una convivencia sostenible den-
tro del centro educativo. En concreto se procura enseñar la importancia de 
aceptar la responsabilidad a aquellos menores que han obrado mal. Es decir, 
que se preocupan no solo de resolver los conflictos, sino también de formar 
a los alumnos y los profesores hacia una actitud dialogante y responsable a 
modo de prevenir los conflictos. En la actualidad existen planes pilotos en 
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determinadas comunidades autónomas que llevan a cabo esta función e in-
cluso capacitan al personal escolar para que cumplan esta función mediadora 
(Barona Vilar, S. 2005).

El hecho de que en una escuela concreta se hayan celebrado encuentros de 
mediación escolar es algo que, de haberse dado de forma previa a la comi-
sión del delito por parte del menor, sirve para que los profesionales psico-
lógicos del centro recaben información útil para el fiscal de cara a decidir si 
incoar o no el expediente; pero también cabe la situación contraria: que el 
fiscal, al realizar la entrevista con los profesionales de la escuela llegue a la 
conclusión de que, en atención al tipo de ilícito cometido y las circunstancias 
del menor, un proceso de mediación escolar informal resulte más adecuado 
que incoar el expediente, constituyendo así una verdadera alternativa al pro-
ceso con resultados que pueden revertir en el interés del menor. Esto podría 
articularse mediante el desistimiento de la incoación del expediente del art. 
18 de la LORPM, condicionando dicho desistimiento a que el menor acuda 
al proceso de mediación escolar –es decir, coordinándose el fiscal con repre-
sentantes del colegio y comprobando que desde ese ámbito se le proporciona 
suficiente corrección.

En definitiva, queda patente que la LORPM prevé la posibilidad de evitar un 
proceso formal en aras de educar al menor por medio de una vía menos estig-
matizante que la judicial. Y, aunque resulta evidente que hacerse responsable 
de sus actos forma parte del proceso educativo, quizá para ciertas conductas 
tipificadas como delito leve en las que no concurra violencia ni intimidación, 
algunos mecanismos alternativos, como puede ser el caso de la mediación 
escolar, sean suficientes para que el adolescente se haga responsable de sus 
actos sin pasar por un proceso judicial que marque su trayectoria vital de un 
modo negativo. 

Conclusiones

La delincuencia juvenil es un fenómeno que se da en una etapa de la vida 
en la que el sujeto menor de edad se encuentra en pleno desarrollo, y es por 
eso que resulta indispensable que la intervención sobre jóvenes infractores 
se plantee desde un prisma educativo y no se limite a concentrarse en la 
sanción. 

Con base en esa idea de que la educación es primordial para una futura inser-
ción social de los menores que cometen una conducta tipificada leve, hemos 
revisado una serie de fenómenos que se dan durante la adolescencia, ponien-
do de manifiesto que, efectivamente, se trata de una etapa vital complicada 
en la que resulta necesario incidir para cortar de raíz posibles carreras delic-
tivas incipientes.

La LORPM prevé 
la posibilidad de 
evitar un proceso 
formal en aras de 
educar al menor 
por medio de una 
vía menos  
estigmatizante que 
la judicial



54

Editorial              Educació Social 81                                       Educació Social 81 

Nuestra ley de menores (LORPM) establece un mecanismo que permite que 
el órgano instructor (que en este caso es el ministerio fiscal) evite continuar 
con la persecución penal de un asunto siempre que entienda viable que al 
joven se le ofrezca suficiente corrección desde un ámbito educativo, cuestión 
que creemos no solo posible sino altamente deseable. 

Elisabet Cueto Santa Eugenia
Profesora ayudante - doctora de Derecho procesal

Universidad Pontificia Comillas (ICADE)
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1 Cfr. art. 27.5 de la Constitución española: “Los poderes públicos garantizan el derecho de 
todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participa-
ción efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes”.

2 A este respecto es importante desglosar esa privatización, indicando que se corresponde 
con menos de un 40% de la totalidad de centros que imparten el régimen de educación 
general. En concreto: en 2018 había un total de 67,1% de centros públicos (19.055); un 
18,6% de centros privados con enseñanzas concertadas (5.281); y un 14,2% restante de 
centros privados sin enseñanzas concertadas (4.041). Cfr. Datos y principales indicadores 
del sistema educativo español (2019). Resumen del Informe 2019, Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, Consejo Escolar del Estado. Ed. Secretaría General Técnica, 
Subdirección General de Atención al Ciudadano, Documentación y Publicaciones, p. 46.

3 Siglas que responden a sus iniciales: Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

4 Esta figura fue creada en 1992 por medio de la Orden de 30 de noviembre de 1992 por la 
que se convoca procedimiento selectivo, turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la 
Ley de Medidas para ingreso en plazas situadas dentro del ámbito de gestión del Departa-
mento correspondientes a los Cuerpos de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional. Es una figura que, dada su naturaleza, dentro de los 
institutos carece del peso que amerita la labor que desempeñan.

5 En relación con esto resulta necesario indicar que existen iniciativas de mediación escolar 
muy interesantes, destacando la labor llevada a cabo por la Asociación Española de Me-
diación, que se encarga de formar al profesorado en esta materia y realizar este tipo de me-
diaciones, resolviendo conflictos mediante el diálogo, la escucha activa, el compromiso, la 
aceptación, la comprensión y el respeto a los demás. Página web de la Asociación: https://
www.asemed.org/, visitada por última vez el 8 de marzo de 2022.


